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M 1N·1ST E 'RI:O
.DE AG Rle U.LT·U R A

.lDE'CRETO da 23 de dwiembre de ·1944 pOr el que Se

apru:e1Xi el Reglamento [Íe Vias Pecuarias.

'Las noronas legaJe~ que reguí1Ml en la actualidad
las Vía.s Pecuarias de domInio público son funda
mentalmente eQDecreto eLe cinco die ~1lJndo de mili
oov,eci~ntos y,etnticuatro y el de siete' de diciembre
de mil novecientos :trelllta y UJno, que-esta;blece laS
bases' g'e1ne,rales. de ofigamzación.die ~a· Pi:recc1óil·Ge-
¡nel.1al de Gana.dena. .

Aimba.s dl~llJolSkiónelS en vtgor son contJ:laldicto-'. . ,

!rÍas ·en detie,Í'lmi1nadot3exti"l:lmos, y p,ara sO'luctonar
esto no seria ,suficiente refullidl..r 'ambos Dzcretos,
¡porque cl 'd~ s~~te de' dicl'embTé d/2 mil novecieritos
:treint~, y Ulno, :por l~ cirCTh1Wtanclias político:"soda
les €In. que fué d:ictaido,esta;bl~()e·algunos 'preceptos
ina.¡pl1'cabl'es hoy, y ·el D~cretoete cinco de junLo ,de

I . t ..

:m1l1 ll1oVle·clelI1to8 veinticuatro Il-subta, asl.mlsmo, en
muchos casos tnal>l~c,able, pr:incipalmente porque,
basa,doens.er a l'a SI9.ZÓ\:l ·la exttnguida "AsociSJcLón
Coll:neJ:1al d'e -Gwnaderos la queasu1mia' tesp:BCto c1'e
las ViasPecuari,as·, como ,d'eJ.~gada d,el Estado, la
gestión p1ená de cUiaJnto .con ellas se relac'id,Illa, 311
CL-5aIr tal 'déltegación y .reúntA?grar'se a la Adirnilllis':
tr2.ción ]Gl\S facUJ1tadeS'Cleleg,¡i)das, se ha. .cr·e'ado U!na
serie de oontil',acticclones ~on· otros teXltos y procledl
mLent~ legales r:eaJtni·enté j¡nsolubles laiPlí'c'amdo sus
'1)I1'le3crtpcJooes.

, . , ~

Por ,otr:a pa.rtte, se. hace :nec'esarío ,evitar lil.ls de~

tentaclónes de terrenos de lasVfas Pecuarias qué
se rn,uU.tLpiI1ca:n en formaa13.1I"mamte, r,eprlnür1a.s y
~amcion8.1'las rápida y enérg.ic'amenM, relV1n!di-cándo
loo ten'enos ~a queaJe'ctaill, y. 'B.c&:lerar'la. «cl'aslflcá
ción» y «deslinde- y amojonamiento) de· las mismas
hr..ata su total1ldiad, ]0 que permtttrf.a su glener~l co
nocilmielIlto en beneficio 'de gaa:ua.cLeros y co1lJndantes;

l

Todo leHo a,cons'ej,a. la 'UJ'iific.aclónen '1lln Bolo
Cuerpo legal de las normas -que garanticen la ex;ls
1i€lnc!Ja d·e las Vkus Peeuarla¡g y concr.ete il:a&r~g];~

a <ll,Le hJa-'brá.nde \gjU3ta;rse ·an lo sucestvo su 1'lelivin"
diea-c1ón, 'Corustervación,in€jo;T,a y utl'11.za,c16n paTa
-el tmmsiJto <leo ganados ¡a: que estire Idoottnadas, La,
.expLotación a:d!ecuad1a. por el Estado de sus Mboles,
¡f.rutos y 'Productos, ·stn d\e}a.r de tener pn~sente ¡la
con'V'€'Ill~l11cIa de la ver.ta. DO'!' el Estado aelos te..
1'l{'enos p'ea-te'IlJB cleIÍltes .a .aQ.uell3.¡l qUle, POl'o Ui!la U.
otras oa.us~, ham. perdido tota.l () P9lt'ChlJlIm·ente su
utilidad como tales Vlas Pecuarias: simplificando -la
trarrr..LtacfÓn, stn me:nos~abode:las má.x1:masg:ararn
¡t¡i,aa ~e'SJa~ea ~~1!stlNMva.s·. y té lmica.J. par~ loo

3Jcuelrd~·que h~Y'an eLe .tom¡l!rse en -ca·ctacasopor:·
l'a ~ctmittl1stra'c~6n. .'~ ....

En su v1l"tUQ, a :propu:eeta del Mi'nlstro d.e Agr1~

cu1tur.a y. pr1evla deUberación, (t,eQ. ,Conseljo de :MF
nlstroa, ., .

DISP-oNGO:

. ArtíICwo pt'imero•...:..Las' Vi-as Pecuarias SOIl1 b1enes
'de domtnio :púb1i~c{l, y ~sitáln o.estLna.doasal trárnSi.to'
de Jos 'ganados; no serán ·sU$ce[)ti:bH:B dl~ p1"escrlp-,
CÍiÓn. ni podrá a.1egame para se.r oapropiadas 'el} ma

'yor o menor ti,emp'o q~e haYam' s.tdo OCUipad,as, ni
elluip,g(m ca~ podrán l~itlmame la.susurpac.iorues.
de.·que haya~ sido: objeto.

A1."tfeuIo segund();--:..CorreG1)OIIlde a ~a .M.nünistra-::
c1ónel restablNÜ'lnl,ento yreiv1n;d.fcalCión die 1as Vías
P'ecuarias U1SUJrpadas, cuaJ~squi.era.· que sea La fecha.:
de S,U ocupacióp, sadvo.los casos 'en que Sle h'aya legi":
timaido,baoCtén:dos,e la ,adquIsición irreivln'dJcable.·
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'CQn ante 'riorida'd, atelIliiéndOSie, como €lemento BU- <1~ría, pero síeanp¡re b~jo[a dlIecclón e instruccio-'
pletorlo; ~. la infol'1mación t·estlfical. , neoS de 'UJIl Ingeniero de lo,s afeqtos al m1sm'O 4:S.e:r-

vicim, que deberá lnrfonm,'ea- sol:)re ed. «proyecto de', El «desHude y amojonamiento» se 'atendrá ,eS-
t;r1.ctamente .a' BJa ~c1asificación~ respectiv,a, si ya 4Clastfica'ción» propuesto ~orel P-erito.' _
hubi,e1"a sido he-cha y aprobad,a. ArticUlo uoveno.-LalS Vías Pecuafi.a,s, en reia.-

clón con su anchura, se dasificarán len: «Caña-
'En los casos -en' que circunsta.nJcias éx:tr.aordil!l.a- od'3,'Si», de '8etelI1Jta' y cinco me;tros veillti<lós eentEe-

rías aCCJl!Wejal'ialncon urgencia el -deslilIlde de una troo; «Co'rd·e1es), trei'Ill1Ja y srete 'metros sesenta 'y un
V1-a Pecuarta qué aún no h?Jb~era sido «clasifi,cada». -centímetros; <¡Veredas), veintre metros ochenta y
se atend-rá su ejecución a 105 m1SJl11QS -antecedente" nueve centímEtJI'DS,y 4:Co1aJdas», !las .de menor an-

'.citado\\! en lel ¡párrafo 5¡;\gUJIldo de ,este .articu..'lo. chur-a.

Articul9 sexto.-L'a Dilrec-eión General de Gana- 'La ~nchura de las Cola'dalS y la ~xtensiqnde los
der1a: ,aco1'ldarrá la clasificllicfón <le la& Vías Pecua-: Descamad..eI'OS' y Ál?revad-eros que \e:>,::LstalIl' en las

\ ti-as,' que s'e' l~ev-a,rá a .cabo prelf'~l"ent~mente por Vías Pecuarias o dependientes de ,ellas s€'rá .el qúe
Vi,8.S princ1\pales (cañ'adas) cOIl)Jp1etas, '1JneluiidalS resulte de las ante1cedeI1ltelS Que en cada caso
sus raimificaciones Ceordeles, >veredas, etc.), sin iiIl-existan '
¡f;eNupción ,d1esc1e su nactr~.ie!l1lto Ú:~ta ~u fiIn, ~on ,1 ' At·tí~Ulo décirn().-En ~l ~ProyeCJto de- .cla:sif1ca..
arreglo al plan que runua1l1lente le ploponga el 1: dóni> <le las Vías P-é1cuarias se determin~rá lJ}or t'Ji.
,«Serv~cio -de Vlas pec~8.lrias»: plan que debe'rá c~n- I técnico q\le 10 liubi€lre nevado a ,C'abo: '
tener -cada .afio, en prImer termIno, l'~ contiUl1aCIÓIll 1 'Primero.-Las Vfas Pecuarias cuya conserv-a.c16n
de. la cl::li.~ifl~a~IÓ!1 Q,e la8 V_.íaE Pecu:anas que se hu- [1 1,.11'. . '. 's t talid d :fijando. .. . .' se, cons '~I:ere«necesarla,) en u o . ~ •
bI~a lnlclad.oen .el anterior. su di'recc1J6n, .am.chura y longitud aproximada.

Ar't~CUi~o. séptim().~l razan·es de mterés _0 11l~~li- I S tmdo.-Las ;Vías Pecuarias que se cOlliS1der-en
da.d ipUbh'ca. aconseJa·r-an Tea¡]. izar [a «clas.iflca.Clon~ I in eg , . . . "'~..I'~lc""<'.' ." ,~ nelCesarJlalS:I>, con sus caraClJO.L,lI.~ll" ~.drell'l1a VIa Pecua:riano inclu1ldra -en 'el p1an ~ual, ,
la Dir~ec-c:i6n General ,de Ga:Il'ad,eria podrá acol'da~- 1, Te:cero.~Las Ví'SS Pecuarias «ex.c€iSiV~:1>, (lon
la. peTO sin qué .en IIlllgún caso pueda suspenderse sus dlmemnones y demás c-arac-ter-ístlcalS halSta el
la rea'1ización de aquél.' I mom.ento de ~a ~cl'3.6if1ca'C1ón:», ~eclflcando su d1'-

Al f l' . 1 1, " al t d...,(. fe,rencla con las que 'e!ltécnico clasific,ador consi-

t
~,o~uif'~:e p¡¡aQ1 'afn~ Sde en U:ll

i
ll le1n cu1:,n- 'dere suficientes pa-r,a [as nec,esidades que han ~de

a .II~.s 4:CJia6 lcaclOnes» e Ie-v...ua 'as" pa,rc a y. a 3:la- 11' 1 .
dame-nte por tévrrün,OIS mUbJiclipa,,1es, a pa'rtir d~l De- enaren o por veTIlr , ,
Cil'Ie,tode c1in:co de junio de mi!! iIlov'e:cieontos veInti- Cuarto.---'a) Descansa.deros y Abrevaderos ~ne-
cuatro. ' ' cesM'ios», ,con sus c3Jracterísti-cas y linderos.,
, .No ~bstam.te, si al l1evo3irse a cabo 1'8. ejecución, b) Desc'.ansaderos y Abr·evaóe,ros «innecesariolSi>,
del. plan se consider'ase necesario la modi!1caci6n con Sl'S cara~terí'st1ca..s y linde,ros. .
de ,aquellas elasWcaciOliles ¡p.arc~a~ets. 1-3. DireccIón c) D'esca~ns'ad'~'ros y Abrevaderos «érxcestIVos»,
G~nerQ!l die Ga.na.'da.."'1a, a Pt"opa~t¡¡.d.¿;.l Servi(;io, C(jiü. .sus cata(;t¡;,üs.ti-ú¡1S -enelanomento de la -4:clasi..
lI'esQlverá en oada caso. ftcacióm" especificanq,o la' d1ferencia entr.e SU su-

Artículo octavo.-La 'clasificación' de las Via~ Ple-, perfi¡cle, y ,:La. que se ~0l1I5idere sufilcielnte para las
cuarias se ·llev.M'á a e,abo por un Ingeniero Agro- nec'eBid'a\des que !han de ~len~r -en lo ven.1de'fo.
nomo de ios adsoritOiS al Servicio de Vías· !P,ecua- Nd' :pOdrán cLasific.arse como c:innecesarÚts» las
rlas, que ostentará ,afe¡pteSenta.eióll;, de la Admi- Vías, Pecuarias que sean enlace o continuación de
nlstraciÓI1; etectual"iá el recON'~do de cada una dl€ otr~s y.a. cla~ificadl3.s como cnecesarlas). , \"
ellas con :Los A1Dtil1iarie'S técnileos, necesariolS y con Artieulo. undécimo.-A me'dd:d:a qUle' se y,ayan ul..
Iosprácticoo que le faclJ.ita..rá. el AYUlUt~emto, y timando por términos municipales los :respectivos
,oldoopreviamente ¡el Ayuntami,ento y la, Junta Lo- eproyectos de CJ.ásificaeión), el Ingeniero encarga.. "
eal,de Fomento, PecuM'io, y en LsU caso !La Junta: ,do de su reali2íación 108 elevará .a la Dire-cclón Ge..
P.rovincLaJ. de F'omlffi1to pecu~rio"ooIbré lias nec.esi- neral de Ganaderia, que 10$ remitiI'á Q las Je:6atu'"l
dades a s~türll8iCer por las Vtas ,Pecuarlas que se ras de Obras Públicas a que efecte y a -los Ayun
clasifican, redactará el «Proy·ecto pertinelIlte,).' tamlentos reSl,Peclivoo. Estos lo expondrán al pú_

Cuando,}Xllr .ellPrevio ex-ame.n de 10lSa-nte'ceden- .blico durante el plazo de quInce d1as, pasados los
,te'S .documentaLes, se, juzguease:r suflcie11lt6 "un' Pe~ 'cuales~· diez dias más, el Ayuntmnlento los d~Vol
¡rito Agrlcola paila ralizalf lag olasiticaclonó€lS, [o ha,¡rá verá, ',con .su informe ~ el de la Junta Local de Fo~

uno d·elos .a'Ciscr~tos al (Sen1cio de Vl3lS Pecua- mento Pecuario, a 'la dtada Dirección, 1ncluye!:'-dQ,
r1&s», d~s1i'na'do,I>O(l' ~l Dir&ótor gemeral de, Gana- . IRoS reclama.e!on~ Que :~ hu:b¡er~n. ~resen.taclc den~,
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.,
~ro del lndlcado,plazo, debfendo acompafiar· asl· 'acompañar 'a. su instancia plano de 10'8 teNenos
'in1smo:· ,. ."c'liYapennuta ~e so'Ucitft, descri'¡>ción y plano .de

a). La~ instancias que se hayan presentado so"'" los :terre.~o\S que oil'ecen en coínpensaciÓn, a'crecÜ
llcltando váriación dEH trazado de alguna Vla Pe- . ta.npo documentalmente qlle pued€~ diisponex :de
~mariade las clasifi0adas Como «necesarias» cuan- éstos, y garaiIl,tla '~ufidente, ·a ju1ci9 de la D~r-ec-

oq .tal via atraviese terrenos de :regadio,. ~lanta- ctón General ,de Ganadería, re,spe-cto al pago d'e 1013 .
piones, cultivos ú obras públicas de interés generaL gastos de rectificación de la «clasificación»,' deslin-

b)' Laslnstap~iasque se .hllyap presep'tadQ pro- . de, tasación y amojonamiento y tra3IPal'3o de· pro
ponlElU.do modificaciolfes en el trazado de viás Pe~ pledad. que se 9rlginen con me)'tivo' det .expe'dtente.
m¡arias d,ec1ar,adasnecesarias, que atraviesen zo- . El fulllparte de' los gastos a que se reiiere el pá
nas edific~.das o edific.ables en el é1l'sanche d~Po":' nafe SJncterlor, pr-esupesto con arre,gloa las tarifas
~lacione'5 y ,afecten ~ edificaciones héchas, en las r'eglamenta.tias pair·a ·esta dase {le trabajos, será de
que haorá de exponerse la .forma en. que, a juicio cargo. de los solicitaifiLes de' lapcrm~ta y 'deberán

Ctel solicitante, qued-a:rá asegur,ado el tránsito del depositarlo en la Dirección· General d? Gall1adería
ganado. 'en elpl~o que ésta fije.

e} Valoradón de los terrenos a que se refieren . Dicta'da la Orden ministeri·a1 resolutoria ·acc-e-
¡os anteriores ,apartados, as! como la de los terre- di·endoa la permuta, la Dire'cción Ge:ner·al ,de da;.
nos que se o:llrezcan' en compensación para asegu- I nadería ordena'rá. €'l deslinde y amojonamiento de
rar el paso de~ ganado, ObI.1g¡!mdQSe los SOl!Ci.tantes ~ la Due.va Vfa :~cuarla e inScri,pclones nece·sarias.
al pago cm metálico de J:;t diferencia de' valor, ,si I . Artwu10 deClmO~\UlJl'to .........~probado el '«Proyecto
la hubiere, y. al pago. de la mult(i que pueda co- de clasiílc-aci6m', se precederá al «des1inde:'v amo
ttesponderles: en virtud de la. intrusión de que di_o jonamiento de las Vías ,Pecuarias» contemdas en
chos terrenos hayan venido siendo objeto. la misma. cuya' re'9,Jizaci,ón, que será acoI"dada~por

Sl los interesados no ofrecle~en terrenos para el la Diréc'ctÓl1 General de Ganade,r1.a, .estará .a car
nuevo trazado que solicitan,. no fuer'an éstos acep- . go del Ingeniero Agrónomo o Perito. Agrf.cQla de"
ta~les o no se consider.aran convenientes en ge·~ 103 adscritos al «Se'rviciode .VH\s Pe:cuarias~ql1e
neral, la modificación propuesta perqerá todo dere. la misma designe, que representa,rán a la Adroi·
cho a lo edlficadq. o plantado por ellos' en terreno n.1straclón ~. .
de la Vía Pecu,aria, que será reivindicada ai.re,a- De taJ acue'I"do se dará traslado al Gobernador
l1zarseel deslinde. Civil de' la provl1nc1a r-ei9pectiva, {:on el fin de que

d) Los AYUll1ta:mlentos podrán linSt.ar la v-aria- ord·ene sea publLcaoda ,en el «Boletín Oficiaa cae la
c1ón del trazfl!do de Vias Pe·'cuaTia.s que atraviesen mism'a con quiince días de antlctpaclón, por 10 me
la poblaeión,pr()poniendo la fOTmá de dar paso a nos, al fijado para. comenz3Jr e'l deslinde y, en loo'
los ganados. . . . ', . casos' qy.é locon.sldere eonveniente,~ordene la Q·e-

Artíc:u]o duodédmo.-La DirE'cción Gener'al de signa·c16n de un representante de la Junta Provin
o', G.anadeil'1a, previos 103 opÓ'rtuno's informes sobre l~s cial. doe Fomento Pe~ua-d~, para que asista al acto.

? reclamaciones y propuestas pirelSentáid as, e~evará -el ,Tambiénse cOffiunica'rá al Ingenlero Jefe de los
expedie1nte a la resolución rnLnistElf'ia.l. . . Servidos de Obra's Públicas a que afectE', para de-

. La Orden ministe<tl.a1 a,pr~batoria se pUlbticará sLgnadón <l·e su representa:nte.
en el BOLE'l'IN OFICIAL DEL ESTADO yen" el PubUcadú el '·anuncio en el «Boletín Oficia1» de
«Boletín Oficiabde la provincia a. que afecte' la la provincia, el Ayuntamíento o Ayuntannte:ntos
«clasificación». af.ectad·os anundarán también las 'operaclone .d~

Artí-culo dé{limotl~ll·óel'o.~ElMin1ste'!io d:e Obras ; desUnde y fecha de su comienzo, con cinco días de
Públicas y los Ayuntamientos, Corporaciones y par· antelación 'Por lo menos, pOcr.' MiC'to y demás pro
ticubres podJrán soUcit;1:r, fa'zonad,a.mentii, L~'varlaH ced1lmientos .e'n 1.130, p~{)curando la. mayor difusión
ción o ,de5viación de Ulha :Vía Pecua.ria, o permuta posible. . .. ,
de terrenos de la mi\slma, cua,¡¡Ijo"lo estime d·e ln- Artículo déCim(}(tuintG.-Alacto del desUnde que
terés publ1coy sil11' pé'l"juicio para ~a gánadena,se ;aju5Ita;rá en abSoluto a la 4_cla:stncaclón~, h·abrá
proponiendo la forma. de llevarlas cabo. de ,asistlr una. representación del Munidpio y otra..

81 la SO'llcitud se refiere a Via ya clasificada, la de la Junta Loc'a,l de Fomento Pecuario, y podrán
mOdificación de la «clasificación» ya ap,robadll que' ,asimiBmo cO'!lcurrll' un representante' de la. Junta'
aquélla suponga se tr:ami'tará como lo.s cla.sificacio- PiovLncioal de. FomélIlto Pecuario y lOS .:prOlPietar1os
nes en general, d~b1endo Si~r 31p.robada por Orden de· terr~nos colindantes que lo deseen; se coloca
znj¡ni1St€rlal. rán mojones, d·e 'SQ'lidez .que ga¡ra;nt1ce su penna·

.' En el 'Caso (l·e que lo soilic1tado sea mediante' pe·r- nenc1a y vi'sllbili'daJd en· arrnrr>lio radio, acotándose "
mu~a, ~as Corpora,cjone.s o part-¡culare-s debeTétn 106 te'rren,oo U:St~rpa.dos, que ~l desJlndan.te. como
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General de 'Ganadería.. ' debiendo pUblicarse la· 'Co'
rrespoudLente resolu<:i6n en el <;l:Bo1etin Of1·ciah de
las provincias a que afecten los mismos. TranS'Cu- .
r.rLdo el p1,az.b de. quince dIas, a partir de su publi
caJCió-n en 'el «Boilet1n Oficial». de la provincia o de
su notificación a los reclamantes, dur.alIlte cuyo
p1az;o podrán recurrir en alzada ante el Ministerio
<J.·e Agricultura, el d-eslindte será f~nne·.

Artículo Mcilllo:novello.~Elpa.go de Ips .ermolu
mentosyjornales devengados al re'alizarse las «cla-

....... r ~, •

sific,a;ciones» y deslindes, pó'r Prácticos y Peoneos,
as! como ·e!. su.m]nistrb del matertal necesa·rio para. .
el amojonamiento, serán de cuenta del Ayuntls"..
miento respectivo.

Articulo vigésimo. - Cuando la clasifilcación y
deslinde de algUnas V1as pe~uarla's ,afecte ~on
tes Públicos, protectores o enajenables,la Dirección
General! de Ganaderi'R lo comunicará a la de Mon
tes, para que .si ésta 10· estima 'conveniente pueda
disponer de fllI1cionailo-s afectos al Servido, a, cuYo

I e.argo ·esté el monte- de que se trate,. irlterveIÍgan.·
en 1&'3 opeliacio:n.es que ef€dúe .el personal té·cnico
d:el SerVicio' de Vf.as Pe·cuarims.

.Articulo vigésimopTi~~ro."7';""""Cuandopor usurpa
ción de terrenos de uná V1a Pecuaria o de varias,
no d~lindadas, de un término municipal se 1mpl"
diere o dificultara e~ paso de los ganados, as! corno
cuando· sea necesario ocupar· con urgencia terrenos
de las ~1smas I con obras declaradas de-utilidad
pública' y n'o existierari antecedentes documentales
suficientes par,a r.esolver sobre el caso, la Dirección
General de Ganadería pOdrá a'cordar se realice su
desl1ndi:! parcial, que se llevar.á a cabo confonne a
los preceptos contenid,os en los artículos preceden.
tes, aun en el caso, de Que no estuviere efectuada

.,la «clasificación»,· siem.pre q'ue ésta n9, sea absolu
tamente indispensable también, a juicio de la men-

,donad·a Dirección \General. -
Artículo Vigé'simosegundo.-En ·el cruc·e de las

Vias Pecuarias con ferrocarriles o carreteras cons';
truIdos, en construcción o que se construyan en lo
venidero se facilitará Dor la Entidad cünstructora
el paso de los ganados con puent,!?s o paso de ni
vel' con el anch9 necesario, la mitad, por lo menos,
del de la Vía I Pecuaria.

Estas obras se harán con arreglo a las prescrip
ciones. legalmente vigentes en mateXia de Obras
Públicas;

8i la linea férrea o carretera' siguIese la misma
dlreeción que la V1~ Pecuaria, Be adquirirán por la
propia Entidad constructora los terrenos limltro-··
fes· necesarios para· ¡que no quede Interrumpido el
tránstto de ganados. .

Por las carreterasconstruida's sobre Vías Pe
cuarias podrán transitar libremente los ganad~

eXfepto cuando se hubieren agregado a la Vía Pe:

representante de la Mm.1:nistrad6n, reivindicará en
el aqto en nombre del Estado, tomando nota' de los
nqrm,bres de 103 lntrusos y de su profeaión y domi-

, cilio. En el caso de aJI)ar-ec·er como mtruso. el Ayun
tamiento, se- tomará nota Ide la fecha en que co
menzó la' U\Stm'J)ación y del nombre del Alé·au.<ie o
Concejales que e~t(jJn~oo constttuian el Ayuntami-en-

. tO,con -el findeextgir'las responsabilidades a que
h.ubletre' lUiga:r. otro tanto se hará CUMldo eJ intruso
sea alguna otra Enti-dad ofici,a:lo pa,rticula·r.

De las operaciones de deslinde, amojonamiento
y paflcelación de l,as V13!S pe'cuarlas se' levaiít:p-án
actas J)Or trilp:Ucado. acompañándose ~ada una a·el
.plano ode las mi.smaiS.

Artj~uIo ·décimosexto. Los. propietaorlos de terre
nos c~limda!!1te.s que concurran ,al acto del deslinde
podrán h~cer las- 'alegacion'es escritas y pr€.'sentar
:Los documentos Q-ué¡;sqmen oPortunos alcomenzaT
las operaciones: ::¡.le lgaclones ydocumeliws cuya
relación se hará cOIlS'tar en l~ actás.

81 al practicar las opera·clones de de'slinde se vi
niera ,en conoctm!-ento y comprobase la exLst.enci,a
de Vías Pecuarias no mchúdas en [a'«clasiHcaeión)
base de ,aqUlél, Se procederá a. desUudadas COn ca
rácter prov~onal, sin que .eUo prejuzgue su «c.la
sif1ca·cl~)llI) 'Po-stei1~~, que habrá de llev·ame a ca.b:o
Con arreglo :a lo determinado €Il1 los artIculos'pre
cedentes.

Articulo décimoséptimo.-Te:mn.1lIla.das las ()per·a
.clones de des11ln.<ie y amojonarmLento de las. Vías
P-ecuM"ias, la. Dirección Gooeral de Ganad·eria en
viará al Ayuntamiento un ejemplar de las. actas y
de los planos, y relación -de lOS ter>renos (ieclaT-ados
.e-najenables, cpn'].a paree'lación de los mismos en
que se haga const3.Jr; nUJIneradas correlativamente,
~as :paroe1as, su 'extensión y yalor, nombre, p,rofe
sion-e...; y rd()m1c1llos d·e los oCUlPantes intrusos, si los
hUibie-re, y d'e .los dueños die 10iS te..u.enü5 colindan
tes <le la parcela. TOd~ exPediente de 'deslinde se·fá
-expuesto lal público, por lli1l plazo de· Q1.i.inc·e d1as,
en el Ayuntrum.Iento, 10 que' éste anUlncia'1'~ por
edi'cto y {i·emás procedinlientos .en uso y notifica,rá
p{),r papeleta a los que aparezcan intrusos, 'sean o
no vecinos de la lücalllda-d, p3Jra que 'P01.' sí, o por'
sus representantes le'g·ale's, presenten las reclama
cLones qUé juzguelIl oportU!l1as durMJJte dicho p-erlo-

. I
do o dentro· de los diez días siguientes' al de la
€xpiración de m.lsmo.

Al finaUzar el plazo seft9Jlado, el expediente. COIIl

las reclamaciones, sI laS hubie,re, será remitido a
la D~ección Gene.ral de Ganadería., Con el infor
me- del Ayuntamlento, o Ayuntamientos y Juntas'
Locales de Fome-"nto pecuari,o y de la ProvIncia'l (si
hubiere lnte,rvenido), a que el deslinde afecta..

Artículo décimootavo. --'- Corresponde la aproba
cIón -de loo expMientes diC desl1ude a la Dirección
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~ula:ria y en su misma dirección los terrenos linü- concede el articulo inmediato, o ésta no tuviera
. ,trofes necesarios para conservarla conBl1 anchu- fundamento legal, se hará la venta eh püblléa BU

, ra legal, en, cuyo caso. los ganados tra,nsitarán por .. basta con arreglo a la legislación general~ ,previo
[a Via Pecuaria y no por la carretera. . anuncio en el «Boletín 9ficíab de la provin::ia y

Art¡'c'¡'llo \r¡gésimotel'eerfo.-Cuándo sea necEEario edictos' en los s,itlosde costumbre en la' localidad
ocupar terrenos de Vías Pecuarias para saltos de corre~pondiente.. '
agua~ .fuinas u obras de utilida~ plíblica en gener:H ArtícUlo vegésimQctavo.-Tendrátn' derecho pre..
se determinará, al hacer la concesión, la 'garantia ferente para adquirir los terrerios de, Vías Pecit~- ,
de que las obras no dejarán interrumpido t:l paso rías propiedad del Estado, por haber sido clasifi
(Ie"ganadOS ni, aun temporahnente. / .\ , ca.d,as como «innecesarias», o de Los sobrantes de

.Artic~o vigésimo.Coum:to.-A t:Ln de que ened ma- las que lo fuero~ como <texces1vas:l>, los propleta
yor número 'detél'minos ~unicipales, el deslinde y ri().$' colindantes. en los trozos que lo, sean con
amojonamiento de 'las Vías Pecuari~s r.reced.an a aquéll~s, sI los coUndant~fueren declar,ados in
ias operaciones -catastrales, el Instituto Geográfi~o trusos -en 108 terrenos de que se trate, sobre el pre:
y Estadistica y Catastro de Rústica' comunicarán.a. cío de tasación de los mismos deberán abonar la' .
J.a DirecciÓn General de Ganadería con la conv[;· multa' cúrrespondiente a 'tal concepto de intrusQs.
niente anticipación la,camPtfia o'plan de traba- Cuando los terrenos' enajenables menc10nadus
JOB a realizar, manifestando las fechas de ~nic~l~' "correspondan ,.9. zC)nas edificables por quedar com
clón y ejecución de Jos mismos, con 1:'1 tln de pro- prendidos en el casco urbano o de ensanche de
ceder de acuerdo el!. i;1i;:;,r.tc 'sea :posIble ' las poblaciones, O a ,descansaderos qu'e;por su ex':'

Artú)ullo' vigésimoquinto.-euando el dMlinde tie, tensión superficial, seansu.,,;ceptibiesde lJ1ircel3.
Vías PecllJarias se practil:lue después q~e hayan .sido ción, sin perjuicio de los colindantes, la DireccIón ,
:realizadas las' operaciones topográfico-,catastral~s, Genera.l de- Ganaderüi., coil miras a" la mejor utill-

, se ,remitirá por la Direoción General de Ganade!'fa' zación económica y social de aquélloS, deterirúna-
al Instituto' Geográfieo y Oatastral los planos' de rá la forma de 'Venta de los mismos a 'los Ayun-

, ,
las cltad,as Vías Pecuarias, qhe deberán ser ~nldos tamientos o. Entid'ades cficiales que lo sollclte}1.,
en cuenta por éste. dejando sin efecto los derechos preferentes ~ que

Articulo vigésim0R2xtO....:..Las variaciones, ql1e hu- se refiere el párrafo anterior.
bieren de llevarse a cabo en la documentáción del Artículo. vigésimonoveno....:...Efectuadas las' adju
catastro parcelario, avance -catastral y «Registro dicaciones oon arreglo a'lo determinado en los ar
fiscal de la PrápiedadRústlca), aeonsecucllda de ti-cuÍos precedentes, serán notificadas a los intel'e- .
la reivindicación por el Estado de t¡;rrenos J)erte- sado.s, a los que se les señalará un plazo de quin-
necientes a Vías' Pe,cuarias, 'Podl'fm re'u-líza-rs'e en ce dias par.a que ingresen el importe de los te-
cualquier períDdo de, fonn~.ciÓn del Catastr.o. ' rrenas, según tasación, en la Dirección General

ArtiBuJo vigésimoséptimo.-La .enaj'enación de de Ganaderta., la cual, cumpl1do tal requisito, ex
las Vías Pecuarias o,eclaradas «innecesarias) 1101' la pedirá, COn la oportuna cart.a de pago, certinca 4

Orden ministerial aprobatoria de la respectiva cla-ción descriptiva de ias parcelas übjeto de la ~d

sificación', así eomo' los 'terrenos que en la rniama qUisición. El adquirente, con la presentación de
se declaren sobrantes· por redueción de una Vi::\. I ambos documentos, podrá recabar de la Delegación
Pecuaria, se atendrá a las disposIciones admili.is- lde Hacienda el otorgam1ento de la cOITespondlente
:tr.ativas gener3l1es que regulan la materia y a las I escrItura públIca..
e~,pe(J2Jf.S que siguen: ' Articulo trlgésimo.-El 1JInpoorfie de la~ enajena..

Se publicarán anuncios de la venta en el «Bo- clones se dÚltribulrá. en la forma siguiente: el c1n
letin O:flcial~ de la. provlnciaresp.ectivat exhlbip.n- 'cuenta por ciento para ei Estado, con destina a
dose al público 'durante quln:Ce dla~ en el Ayunta- ¡ la eJ;eación de núcleos de p.atrimonios familiares
mien.to. cOrI'espondlente(que asimismo lo' anuncia- en el término municipal a que correspondan los
rá. por edictos y demá.s procedimientoS' en uso) las terrenos' enajenados; el veinte por ciento para él
actas, 'planos y pliegos de parceaaclón y demás do.. Ayuntamiento respectivo, con <iestino .a 'la cbns,er;.
cumentos d;esoriptlvos de los terrenos a enajenar vaclón y mejora de las Vías Pecuarias que crucen
y su tasa.ción. ( sU término, y el treinta por ciento a la Dirección

Pasado tal plazo.' los 'Ayuntamientos remitiran General de Ganadería para el <Servicio de Vías
103 documentos citados y escritos presentadl)S~con'I,pecuarias)" con destino 'a la 'Conservación y mejo-
su informe y el de la Junta, Lpcal de Foment0 Pe- ra de 18.$ mLsmas,' . '
cuario, a la Dirección General de Ganadería para Artictll10 'trigésiml)prinl:e~.-100 f,rntos '1 ?Todu-c..
BU resolución; sl no se hi.lblera. presentado nlngu- 1

1

t.oii de Vías Pecuarias no aprovechables por' el ga
!na petición bUad,a en el Jdereeho precedente, q'UG nado "n su ~á.nBl~o,normal pertepecen al ~taüo." ~ ,...,
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DISPOBlCIONES ADICIONALES

tificación de su imposicIón al inculpadO; transcu..,
r,rido dicho plazo, se procederá, en el ~aso de ~o

haber sido satisfe·chos, po-r la vía de' apremIo. No
. se admitirá nlngú;n recurso administrativo sin el
previo depósito deJ. importe de la multa y de los,
daftos declarados.

Alticulo trigésim()cualtÍO. -r Loo Ayuntam1€'ntos,
las J.untas Locales de Fomento Pecuario, Slndica

. to Nacional de GanaderIa, Ouardia Rural, Guardia
Municipal, Guardia Forestal, Peones Camineros 1.
cuantos ejercen fundanes oficiales"de vigilancia ru-

oral o urbana,. qu-edan especialmen.te obligados a la.
I custodia de las Vias Pecuarias y deber~n' denuil-

1

ciar las transgresiones que las afecten y las iritru
siones en sus terrenos, denuncia que t~mbién po...

l· drá ser fórmuláda por cualquier particular. \

El veinticinco por c~ento de las multas que· l~
Direcci6n General d~ Ganadería imponga por trans~

gresiones .legales en las Vías pecuariascorrespon...
dP.fR .nl ñenllnr.iantp. nllp.· .!'ll p.~tar !'l(i.~r.ritn ~ ::Il.Q'l~n

-- --- l' -.. ~ -~~- -------:--- - -.-...r~~-

Instituto u Organismo, h$.brá de ateners~ a las dis
posicIones reglamentarias del inisnlci en cuanto a
la. a"pl1cación de la parte' po~' él percibida de la
multa Impuesta en virtud de. su denuncia.. El cin
cuenta por ciento;' o el setenta y ci:r;¡co por ciento
si no hubiera denuncIante, corresponderá. ala DI";

I

re-eción. GeneraL. de Ganadel'ia, COl). "destino ala
conservaci()n y mejora de las Vías f~'cuarla~_ El
otro veinticinco por ciento. corresponderá. a. los
ayuntamientos respectivos.

Articulo \trigésimoquinto.-Quedan derogados el
Decreto' de siete de diciembre de mil novecIentos
treinta y uno~ en la parte relativa a Vías Pecua
rias; el D~·c.reto dec1~co de junio de mil novecien-
tOB veinticuatro, en' su totalidad, y cuantas disposi
ciones se opongari a lo l*e.cept"uacto en este De-
creto: .

·Y..su utilizacIón ¡compete a la. DIr:ección Gener.al
de ,Ganadería, ·pudÍendO 'realizarlo' directamente

. 'f0r medio de".su serv.ic,to· d~ Vías'Pe~uarias ~,(). me
~lante ,acuerdo con los respectIvos Ayuntamientos,
'CO:Q otras Entidades o con particulares.

I ' • ~

Los aprovechamientos de carácter ·.forestal, así
·como la conservadón de las ViaSPecuari8.$, cuando
éstas.atraviesen montes públicos.o protectores, es
tarán a cargo del· Distrito Forestal. correspondien
te, siendo -los gastos que'· se . ocasionen ~e cuenta
de lá Dirección General .deGanader1.a, lal que per
cibirá el importe del valor de los productos que
se obtengan. .

,
Del valor de los apro'VeeharnleIltos 'obtenidos de

las Vías Pecuarias se destinará ·el veinticinco por
tiento. al Ayuntamiento respectivo; Q.uedando el res
oto So disposiciÓn de 1~ Dirección General.de Gana
·der1a, con destino a la conserv.a-ción y mejora de
'lasV:ías Pecuarias. . . ....

ArtiCtq.o trígésimosegundo.-LOs . AYU!Ilt'amlerutos
velarán ce-losamente por él cumplimiento de la l~

gislación sobre Ví~s Pecuarias, cuidap.do de modo
especial' de que éstas se' mantengan expeditas en
toda su extensión dentro' del término respectivo y
en condiciones adecuadas para el paso del gana
do yde que no seliagan a]Jrove'chamientos 'ilega
les de las frutos (arboladojarbusto; lefia, etc.) y
productos,(pledr~, arena, et,é!)' en· ellas existen-·
t~s, asl como también par.a que sé conserven eon
18.9 caracteríSticas fijadas en la' clasificación, ·des
linde y amojonamiento.

.. I

Artieulo trigésimo;tel'eero.-LOG que l]:.:>"'Ui'pllrenO
1nvadierÉm terrenos de las V1as' Pe·cuarias, .'3, 'Dias
'de hallarse obltgados :a 'satisfacér tOdos" los ·g.astos
que el restablecimiento ocaaione, lncurrfTán im una
multa a razón de .velnticIncü céntimos po.r metro
,(luadrado, y los reincidentes; en el" triple, ind€pen- .

" .. ""' ..
dI~nteme.ntede las responsabilidades. de otro orden

· . ' . ,~"." .en. Que incurrieron. ..
El que', alterase o quItase mojones de las Vias·

Pecuarias será sometido a .los Tribunales de Jus
ticia.; los que se aprovecharen ilegalmente de, fru- Prim~n".-La iDl,reoolón General de Ganadería.
tOs o productos de las Vias Pecuarias; o ·cortaren elév~rá. a la aprobadóIi del Ministro de Agricul
árboles, de las m1snÍ.as,· ·.lncutrlrá:z{ én una multa. tura. un Re,glamento de· régimen interior para fun
'1¡Ual al du.plp del v.alor de 10: aprovechadO, sin per- cionamIento :del ServIcio deV1as pecuarias, el que
·juicio' de la responsab1l1d,ad cr1mlnal que pudiera deberá ajustarse, en cuanto a procedimIento ad
caberles. ministra"tivo, al general vigente del MinIsterio' de

Las multas y tesponsabilldades eonsignada,s en AgrIcultura de ;fecha catorce de junIo de mil no':
elpI'éced~nte párrafo serlin impuestas y exigIdas vec1entos" treinta y cinco.
por la Dlrecéi6n General de Ganadena por propiaSegunda.--Las claBtfi'caciOlIlelS y d.eslindes que ·se
iniciativa o en virtud dé denun'9la, prévio el co-"encontrarh.n .en tranUtación en elll10il,1ento de dI'C~
fl;éSponcliente expediente, tramitado reglamenta- tarse la .p;resente disposición contl:Q.u,arán tr.aml-
rlamente por el Servicio de Vl~·.p~~ua~i~. .' tándose con arreglo .a. las nOrmas antes vigentes,

El pago de las multas .y gastos se efectuará .en ajustándOse, en cuanto sea posible, El. J.o que S,
~1. ~lazo de diez alas, ~ partir d~ ~ !'ecilil de no- d!~cne en ~¡ .pfei~nte Decreto~
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MINISTERIO
DE OBRAS PúBLICAS

As1 lo d~pongopor el presente Decr-eto, dado
en Madrid a veintitréS de diciembre de mU no'Ve~

clentos cuarenta 'y cuatro.

FRAN~LSCO F:RAN~O

DEO RETO de 20 'de diciembre de 1944' por el que se
autoriza /la e]eCLlción d'8 las obras de la red de
aoequfas y oosagii&S del s&glundo seetor del Can211
Ba~ del Alberohe; flOr el Servicio ,ckJ Colonias Pe·
nitenlloi.ariá~ ñi iii¡'ai'z¡¡¡~¡¡.

Por' Orden minist-ecial'~e v-eintiséis de s~tierribr.e
de mil nov-ecientos ooacenta 'Y cliaoco fué aprobad~ el
¡¡Proyecto de red ~e acequias y /desagües <ia! segundó,
sector del Can:al Bajo de\l. A1Iberche.-, poc supr.esu.

, puesto .d~ ejecudón pOt' con.tc:ata de <los millo-nes qui~

ll1ientas trelinta y un miJ <;iento cuarenta y seis pe.
setas con cuarenta y siete céntimos.

Teniendo 'presente que. e1Servicio "te Co.1~nias Pe
nitenciaci,as Militarizadas está ejecutando, actualmen<
te otr,as o-br,as del Ca,naJ Bajo del Albercile, haj!) la,
'dirección de la Jefatura d.e Obrals ,de la DeQ~gaci6n

\de los Senic.ios Hidráulicos del 'Tajo, C<ln cargo .a
los créditos de. q'oe -diS¡pone e1 iMinister,io de 'Obras
Públi<:as, y qu.e se halla en c'oodiciones de' ejecutar'
'!:a.t!!!b!én las del' nuevo proyecto l en' idéntica f~rma,

.¿lpro-p-uesta <id Ministrq, de Obras Públicas y pcevia
detiber.ad6n del Gonsejo 'de ~Ú1istrOlS,

se tendrán en tu.enta las siguientes <:ondiciooes, que, ,
, inspiradas ~n la práctica' yá alCi.quiríd~ en casos aná~
logos, son -de aplicaci6na tCidas las obras que ac.
tualmente se ejeocutan ¡por el Servicio -de Colonias
PenitenCiarias Milita!l"i.zadas:

a) No obstante el caráctec de Ja obra por admi.
nistracíón con <j'Ue se realizarán estos trabajos' para
evitar <lupliddad de Contabilidad, que originaría ooa
com:plkaeión -en su administración, la Delegación de
los Servicios Hidráulicos del Tajoab9narála. obr,a
ejecutada mediante 't'e1aciones valoradas y certifica·
ciones mensuales, que redactará el Ingeniero de -di.
cha Delegación, encargado de bis obras, firmando el
representante de CoJonias Peni tenciarias Militariz~das

la c'onforrnidad en las relacione,s valoradas. Estas 're
laciones ,v,alora·da's Se harán con dos precios c;Jel Ipre~

'supuesto de ej ocu-ción ,ll1a terial, y en la certificac)ón
se Je agregará ea uno por ciento de imprevistos' ye!
nueve poc ciento 'tie bel)oficio industrial, con objeto
de que con este diez por ciento ptleda atendec el' Ser.'
vido de Colonias Pooiten'CÍarias Militarizadas ai es..
'tablecimiento de <:ampamentos,ocg2lniiadón' ~anlta·
da que éstos requieran y a la adquisición !de los me~

(lios auxiJiares ~ecesarios para ''os trabgjQs. El seis
¡por ciento restante se ingresad en .1a Caja de ]~

Delegación de [os Servidos HidráulicOtSdel Tajo, p2l"a
apli<:ado a lo~ conceptos dedire-céi6n y admLnist,ra..'
ción de 1a obra, co~f9't'me a la clisttÍ'bución que aprue
be el Minisferio dé Obras Públicas, infoc'p:l.a~o po:r
los Servicios.

b) Con objeto de ayooar al Servicio de Coion~.a$
P.enitenciarias Militarizadas al establecimiento de, sus
oompamentos y- .a'ClquiiSición de medios auxiliares para
l,a puesta en' mar<:ha de 1as obras, podrá el Ministe.
rio de Obras 'PúbÚcas, a propuesta de la Deiegaci6n
de los Secvicios Hidráulicos deJ Tajo y previa' peti•
<;ión del Secvicio de, Co-ioni.aspenitenciajfias, otOrgar
adelantos, m€ldhwte certificaciooes a bpena cuenta
hasta e1 ltmite, máximo, de un once por ciento' del
presupuesto 'de eje<:ución material, que se irá descon"
'tando en las certificaciooes sucesivas. '

Articulo terwl).-Si por cit"~unsta-ncias especláles
la Delegación de los Servicios Hidráulicos del' Tajo

',y el Ser:vicio <le ~doni.as' Pwitenciadas estuvier~n do'
acuecdo en <¡\le .lproCed~ la modificación' de los" ()('e

cios, Ha aumentándolos o redudéndoJos, ya que' al
realizarse las oibras en' la forma propuesta no 'se pra.
teClde obtener benefi<:io de ningún género, podrán pro..
poner, p,sta su resa.1udón, al Ministerio d~ Obras' Pú...
blicas la, modificación ele esto. (l(ecioi 'Úcitarios, 'can
objeto de que re5ulten más c~venientes al coste '/de
la¡ obras. ' '

Articulo Guarto.-Daoo .el carácter especial del Ser.
~lcio de Colotlins Penitenciadas que' se encarga <le
la realbación de estos· trabajos, los créditos para es'
tas obras, así, cOl!l0, bs .certi~ca<;iones que se e~i~

'!

El Ministro de AgriCultura,
JM!lGU~ mIMo DE RrvER.A

Y SAENZ bE HEE.EiOIA

D'ISPONGO:

ArtÍCII~ prime"rOr-Se autori~a la ejecuciónod.;elas
obras de la Red de acequias y desagües !del segundo
s«tCllt del Ca,nad Bajo del Atberche, p¡;x el Servicio

.de (;oJ.onias Penitenciarias l\fmitariziodas y poI' im(:lorte
de dos ,miI¡ones quinientás treinta y ·un mn ciento

, cuarenta. y ~is ~seta,s COn cuarenta y sietecénti·
~os, (fistribuldas en .las ooualiidad.es siguientes:

Mil novecientos 'Cuarehta y c)J,atil'o, ouatrociehtas
~ pesetas.

Mil novecientos cuarertta y dneo, dos ~iJ1One! cien.
lo trei~ta y ~ mil dento ~arenta y seilS pesetas con
cuirenta y~iete dntimos.

ArUoulo aelu~~.-En el convenio que pal"a la res...
lizaci6n de estas obns tiene que establecerse entre
la Delegación de> tos &!rvicios Hiidráulkos d~ Tajo
[ eil. Seryi.::io de~o~onias Penitenciarias M41itarizadas,


